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Información, económico-financiera mundial

ALEMANIA

,Aumento del a Importa- El anuncio de los nuevos armamentos
,ción de materias prlmas creados por Alemania dejó a los oxper-

en Alemania tos de muchas naciones cavílando acer.
Ca de la procedencia de los rondos in-

. vertidos en" ~inanciar la importación de municiones: especialmente
en vista de las reiteradas manifestaciones del mínístro de E,cono
mía y presidente del Reíchsbank, doctor Bchacht, en el sentido de
que Alemania estaba obligada a restringir los pagos de servícíos
de su deuda exterfor, debído a su car-encia de ·divisas extranjeras.

Alemania, en realidad, no necesita importar armas o munícío
nes, pues es un país que cuenta con una industria armamentista
amplíaments desarronada. Pero la mayal" parte de las materias
primas, especialmente los metales, debe importarlas del sxterlor,
y las de metales aumentaron en 1934 en forma sugestiva con res
pecto a las de 193'3. Así, por ej€tlnplo, la importación de mineral de
hierro ascendió a 88 millones de marcos en 1934, contra 58 millones
en el' afio precedanta ; mineral de tungsteno, 6 millones, contra 2
millones trescientos mfl ; aluminio, 3'millones, contra 400.000; a,ee..,
ro en bruto, subió de 7.,5000.000 a 10.500.000; el níquel, de 11 millo
nes a 13.

La ímportancta de algunos otros metales declinó, en cambío ;
así el cobre bajó de 82 a 79 millones de marcos; el mineral de
cobre, de 6 millones a 5.600.00'0; el mineral de níquel quedó prác,
tícamente igual en unos 10 millones de marcos.

Destino de las im,portaciones

lSin embargo, no todo el aumento de importación de metales
lié destínado a Ia tabríoacíón de armas y. municiones, peoro no cabe
duda de que o.~ rearme tuvo una marcada influencia en la aseen..
aíón ide las cifras de la misma. .

\Los mínerales y metales importados fueron suministrados por'
diversos países. Así, par eiemplo, el grueso del mineral de hierro
fué importado de Suecia, pero también proveyeron en cantidad
ap-reciable Francia,' Noruega y IDapafia. La mayor parte del cobre
vino de Estados Unidos ~p"or va~or de 23 millones de marcoS- y.

el resto rué adquirido en Sud Africa, Co'ngo belga y Chile.
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lLas dos terceras partes del mineral de manganeso fUé ímpor
tado dIe Rusia; alrededor de las tres cuartas partes del .mtneral de
nñquel, de las posesiones brítánlcas y estadounldenses ; el estaño,
d-e las Indias Orientales holandesas, la Malaya británica, Holanda,
India y China, y el níquel, de Inglaterra, E'stados Uni·dos, Canadá
y Noruega.

(Con respecto a los artículos manufacturados aplicables a los
armamentos en su gran mayoría 'se producen en Alemania, pero se

sabe que Se importaron motores de avíacíón y otras partes de

aeroplanos, así como materiales 'para subsnarínos, de Esta'dos Uni
dos y Gran Bretaña.

llinarvaiación de las importac:iones

ISe plantea así el interrogante de cómo se pagaTon esas importa
ciones. Las de .1934 superaron 'a las exportacíones en '2,80 millones
de marcos. .se· presume 'que este déñcít fUé cubierto con el salido
favorable de prestación de servícíos, como ser, fletes marítimos,
'P~ro por otra parte, no obstante la .moratoria declarada' para los
servicios de los empréstitos extranjeros a plazos largos y medianos.
Alemania tuvo que pagar sumas onormea a susacreedores extran
jeros por los acuerdos de compensacíón. 'Com-o Alemania exportó
al exterfor alrededor de 300 mlllones de marcos oro, se estima que
aproxímadamente unos 2,50 millones deben haber sido cubiertos,
ora sea con "reservas invisibles" o con créditos más o menos volun
tarios del productores extranjeros. Se supone, por le demás, que los
materiales importados para fines militares fueron pagados sin díla
cíón pues se recuerda que el pago de otras importaciones quedó

demorado a veces, como aconteció con 10.8 tejidos de algodón cuan
do las hilanderías' de Lancashíre vsuspendíeron ' sus embarques a
Alemania hasta que ésta saldara las deudas pendÍl2·ntes,· y los rea
nudaron después de que el Banco de Inglaterra hubo adelantado a
Ale,mania 750.000 libras esterlinas para cubrir esas deudas.

No obstante, la-s dtfícultades vparn pagar las mercaderías ím,

portadas no han sido salvadas del todo, por 10 que una creciente
proporción del 'Com-ercio exterior de Alemania debe reposar sobre
una base de "compensación" o trueque.

ESTAD'Q S UNIDOS

-Faltlo efe I,~ Su·p¡rema Cor

te de Justi!cia declarando
Ja lnconstttuclonalldad de
I a s .dlsposlctones de 'la

IN. R. A.

[La

lLemke

'La Corte suprema de Justícía a'Cs.;b'a de
fallar que son anticonstitucionales las
dispostcíones d·e la N. R. A., que ifa
-cultan a su admínís tr ación a' estable
cer códigos que reglamenten el .runctc,
namlento de comercios e industrias.

porte falló además que la ley a.gríc'Ü1a-hipote'caria Prazter
es también anttconstítucíonat.
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Didha 1€'y permttía a los camnesínos, amenazados por el ínme
díato sumario de sus créditos hípotecartos, a-p-elar a los tribunales
federales, los que debían proceder a la valuación de Iaspropiedadee
ry después se. permitía al deudor hipotecario permanecer en las
tierras cinco años cerno arrendatario.

jEt fallo dictado .el 27 de mayo por la su.prema Corte, esperado
ansíosamente de,s-de hace tíempo, contra la constítucíonalídad de la
N. 'R. A. .(¡lley de rehabílítacíén 'industrial nacíonal), 'ha resultado
desfavorable a la "nueva _política", Instituída por el presid-ente RJoo- .
sevelt, tendiente a reglamentar la industria y'comercío de la nación
mediante un sistema de cód-igos gremiales, y constituye el más
rudo contraste que haya 'sufrido hasta ahora la actual administra
cíón de la Unión.

fLa Suprema Corte tuvo a consideración la validez constítucío,
nal de la ley FraiierJLem.ke, de moratoria de las hipotecas agrarias,
que .a1fectaba a las deudas hípotecartas de los agrtcultcres por
valor de miles de millones de dólares, y el jui'cio que afecta.iba los
Intereses avícolas de Nueva York, relacionado con la condena de
negocíantes de aves acusados de haber violado 'las dísposícíones
de "comercio equitativo' de la 1e\y, s·entencia que los demandados
apelaron por ante el trtbunal supremo d-e la nación. Ambos casos
encerraban prtnclplos de vital Interés para la nación, ya que el
primero se rela-cionaba con la ley que había perenítído a miles de
agrarios en precaria situación económica salvar sus fincas y el
segundo im-plicaba una prueba del entero 'sistema de códígos en

que Se funda la "nueva política".

La;Supr'~nla Corte resolvió que la ley FrazieT-¡L'emke carece de
validez y que los códigos de la N. R. A. son inconstitucionales. De
'hecho, todas Ias dísposícíones de dicha ley .rererentes a la oontec
.cíón de 'los códigos Industrtales fueron declaradas ilegales; la "de
rrota' del gobierno rué 'completa, ya que la Corte se' pronunció en
contra de la "nueva polftica" en todos los puntos sometidos a juicio.

La depresión

¡El· 2'7 ·rle mayo, puede, así considerarse como el~ás funesto
para la N. R. A., desde que el gobierno, ·en su intento por salvar
a la. nación de 10:5 efectos de ladeprestón, se embarcó en su nueva
polítlca de regtamentacíón del comercio, la industria y la agricul
tura. E!l pronunclamíento de la 'Corte, por decisión unánime de sus
nueva :jueces, se produce, precisamente, en circunstancias . en que
el gobierno gesttona 1~: aprobación par-lamentaría de un proyecto
de ley para rprulongar durante dos años más la valídez d·e la ley
de ;relha'bilitación industrial nacional, Dicho proyecto debía sorne,
terse a consíderaclón de .la Cáma,!:a. de Representantea; por 10 que
la comisión de Iníctatívas .de dlchocuerpo se reunió ínmedíatamén,
~te para considerar la situación a la luz del fallo de la Corte.

La decepcíón, por Jo demás, es manifiesta en general .en todos
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los círculos orlcíales, toda vez que todo el engranaje .puesto en
movimiento UOr la administración para rehabílítar el comercio e
industria de la nación a 8U nivel normal recibía su impulso de la
IN. R. A.

La polític:a del gobterno

lLos miembros de la Supre-m,a Corte se han pasado varias se
manas estudiando el cümulo de pruebas producidas en los dos
juicios en que entraba en juego la "'nueva política" del gobierno.
La ley Frazter-Lemke había sido puesta a prueba muchas veces
en tribunales inferiores, pero nunca ante la Buprema Corte. Fuá
declarada válida por tribunales de d'istritoen Ios 'Estados de
Arkansas, Colorado, Míehígan y o.kla>homa, y pula en Maryland y

Virginia. Un tribunal de Texas sostuvo la ley en principio, mien
tras que en Pensílvanla se reserv6 la sentencia a la decisíón de
apelación.

IElI caso sometído a consíderacíón de la Suprema Corte era el
originado por e1 juicio promovido pOr el Louisville (Kentuoky)
.Joínt Stock Land Bank a WiHiam Radtcrd, un agricultor a quien
se concedió suspensión por cinco años de todo procedimiento legal
para la líquídación d·e una hipoteca de 9.-0-0"0 dólares constítujda
sobre su chacra de 170 acres, acordándosele simultáneamente la
posesíón de la misma mediante el pago de un arrendamiento 'anual
de 32,5 dólares. La sentencia dada en tal sentido por la sexta Corte
de distrito, que por la misma venía a sostener la constitucionalidad
de la ley de moratoria Frazi'er..:Lemk·e, 'fué recurrtda por el Banco
para ante la Supr~ma Corte.

':EI trjbunal supremo, al de'clarar ¡que la le·y :F~azier-iLemke

viola la Constitución, pone de reliev-e que ella rpermtte a un 'agri
cultor amenazado de desalojo recurrtr al tribunal federal para
amparo, a raíz de lo cual se procede ia una tasactón de la 1inca .y

se permita al deudor hlpotecarto retener la 'posesión-de ta misma
durante cinco años, con carácter de 'locatario. ;En el caso ·e.t;sub.Jju_
díee" -nota la Corte- la ley 'permitió 'que se 'Privara de 'Válidos
derechos de propiedad al Banco, acreedor hipotecario, para pasar
los al agricultor Radrord, cuya 'chacra está gravada por la hipote'ca,
y cita al e.fecto la quinta enmienda ·de la Constitución, por la' que
se 'prohibe apropiarse del bien ajeno, aun ¡parausº püblíco, 'sin
Justa compensacíón, traseríbíendo la parte- que dice que "sí el ínte
rés ,'p'\Íhlico exige y permite que ,s,e tome la 'propiH(lad de determi..
nados 'aicreedore's hipotecarios para aliviar la situación de deter
.mínados deudores hipotecarios, ·d·ebe recurrírse a !procedimientos
de·l(}·ominioeminente (conlfiscacióncompens'ada) de 'modo que, por
.medio de gravámenes fiscales, la carga ínherente al .allvínacordado
en el interés püblíco gravite ,sQ·bre el mismo 'p,úblico."

!Por 10 tanto, la lCoTte estimó que había 'existido violación de
la Constitución, en. cuanto que 'Se había desposefdo aracreedor ihi-
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potecario de 'Sus derechos y s·e había tomado posesión de un .bíen.
privado por razones de interés público sin justa compensacíón.

Anulación de sentencias

!El otro rallo de la Suprema Corte anuló las sentencias pronun
ciadas contra los vcomercíantes de aves .de Nueva York, aeusados
de haber violado, en 18 !fundamentos, las díspostcíones del código

reglamentario de la industria avícola sobre salarios y íboras de tra..
bajo Y. sobre métodos Ilícítos de come-rcio, incluso la venta de av-es
enfermas-. Se recordará quizá que ~n un despacho enviado a "La
Prensa" hace unas semanas, llamó la atención sobre el hecho de
que la venta de 10 gallinas en Nueva York podía poner en tela de
juicio la legalidad de todo ~l programa gubernativo de códigos in
dustrlales. Y es lo que . ,ha sucedido, 'pues la Corte Iha entrado a
consid-erar el fondo de. la cuestíón de la delegación de poderes del
Congreso en el presidente, resotvíendo que la tacultad del gobierno
para .formular c-ódigos const.ltuye una impropia delegación de poder
y excluye práctícaments toda Iegíalacíón ,fed·eral €obre salarios y

horas de trabajo.
IEl jureio sometido a consideración del tribuna} supremn era el

seguido a la A. L. 'A. S'Clhechter Live Poultry Corporation (empresa
avícola) de Brooklyn, ¡El gobierno resolvió concentrar sus esfuerzos
en este [utcio, como adecuado para permítir demostrar :dos prin
cíplos .fundamentales: primero, que 'las disposiciones de laN. R. A~

"que delegan en el presidente la facultad 'para promulgar códígos
de .: competencía euuítatíva encíerann una delegación constttucíonal

\ de poder, y segundo, que el .Congreso está facultado para salvar al
país de los efectos desastrosos de la -dep'resión mediante la regla
mentacíón del trabado a base de salarios mínimos y horarios máxí ..
moade trabajo.'

Los. letradoa jiatrocínantes de la Compa.ñía Bchechter alegaron
que la·N. R. A. es ínconstítucíonal, en cuanto !que delega poder
~"en un grupo índeñnído, que, se perpetúa por autodecisión, en y~Z

de hacerlo en una autoridad reconocída", Alegaron, astmísmo, que
la ley atenta al 'sistema dedivisf.ón de autoridad entre los ~IDsta4os

y ~l gobierno !federal.

'Las coneecuencias

'f

,lLas consecuencias \que tendrán los 'fa:l1os de la ,S'Uprema oorte,
en 10 que respecta a la suerte de la debatida ley, no es posible
precíaarlas POr el momento, El presidente convoco ínmediatasnente
una conferencia para estudiar los lfallo'a, de la nue 'participan el
señor .Ri1chberg, el ñscat general, Señor Cummíngn; el procurador
general del Ministerio de Justicia, s~ñor Btanley Reed, Y. otTOS.
Mientras tanto, el presidenta de fa comlsíón de iniciativas de la
Cámara de Representantes. se·ñor. Doughton, reconoció ¡que re·at~l ...
tarIa 'ditfícil modíéícar el proyecto ,de. prolongación '<1e- la, '¡ey~e
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rehabfhtacíón industrial de modo que se ajuste a la optníónde '~a

Corte,
IEl lp·ronunc!amiento' de la Corte es juzgado 'Serenamente en los

círculos diplomáticos latinoamericanos, Interpretándose .como -evi
dencia de la determinación del tribunal de preservar ·en los Estados
Unidos el sistema. federal de gobierno,' al 'd-esalentar la excesíva
centralización de autoridad en Wáshíngton mediante una fnterpre,
tación elástica de la reglamentacíón vdel comercio Interestadual.
En lasésferas diplomáticas habíase' previsto laproba'bilidad de
que la 'Corte insistiera eventuabmentsven una más precisa de,finí·
ción de la delegación de las tacultades legislativas. e11 10'5 . poderes
ej ecu tivos.

'He estnna iqus el pronuncíamíento de la Corte, una vez que.
haya sido concienzudamente estudiado, tendrá, probablemente," in
fluencia indirecta en otros paises, en los que se ha tomado o se'
contempla el programa de la "'nueva política" rooseveltísta como
modelo para legislación local.

Varias opiniones

.Díversos abogados opinaron que el tfallo leido 'Por el presidente
del trtbunarconstítuya la condena a muerte -de la N. R. A.

\El congreso se exeedló ian sus fa,cultades cuando delegó en el
preaidenta Roosevelt facultades para promulaar normas sobre Ia
forma -en que .serfan gobernados los ne.go1cios ---<lijo el juez .Hughes
- opínión que de modo virtual barre con todo lo rrue se hizo bajo
el emblema del águila azul durante 10'0 dos ültímos años. Señaló
Hugues que el capítulo tercero de la ley nacional <le reconstrucción
industrial no fija normas de 'conducta a los negocío«, pero ~í "au
toriza la confección de códigos para prescrfbírlas". Nosotros .cree
mos que la autoridad así conferida para contecclona- códigos cons,
tttuye una delegación ínconstltucíonal de facultades, y agrega que
si -se permite al gobíerno Iederal el determinar los jornales 'Y .las
horas ·labDrables 'de los obreros "parecerfa que un, control síenílar
podría e/jercerse. sobre el número de empleados, rentas,. métodos
de anunciar y hac-er negocíos y otros. lEs dírícü decir que ía Oons.,
1ituci6n rederal no previó esto".

:Más adelante, el tribunal. supremo advierte que "sin estar en
desacuerdo, en modo alguno, con estos propósltos," es 'suficiente
decir que los estuerzos del gobierno federal deben ser hechos en
fo~ma consístente con' las facultades que le (~ont'ier'e: la 'Oonstí
tucíón."

'La derrota del "new deal" es aiplastante' porque ·el \rfal10 fué
expedido por unanimidad.

Losma.gistrados stone y Cardozo expresaron un voto separado,
pero no en disensión, Iímítándoss a deíar constancía de .'que con
cuerdan ,con el punto devísta de la mayoría, 'pero deseaban mani,,: \
testar 'q'l€: en su' opinión, son las cláusulas sobre jorna~e's y horas
laborables los aspectos antíconstttucíonales del eódígo 'en!itigío.
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,GRAN BRETAÑA

JElI :proble;ma comercial El representante de "'La Prensa" e~
exterlor de Gr'an Bretaña Londres, /ha remítído a oésta por corren

aéreo la interesantecolabotación que
t~áIis'cri'bimos a continuación. Ya hemos tenído ocasión, al 1C0nsi~

derar algunos asoectos de la economía británicá,de poner de relieve
algunos de los caracteres de .Ia lucha que se. ha entablado en la
Gran Bretaña, desde los comienzos de la depresíón económíca y

que llega 'hoya su paroxísmov entre la tendencia eminentemente
brítáníca del Iíberalísmo económíco . y 'las aspíraeíones 'de lo que
se ha dado en llamar "economía dirigida".

~n nuestras 'crónicas precedentes !hemos considerado el hecho

de que 'siendo este, qulzas, elpais de más alto 'Y sólído desarrollo
industrial, ha 'sido .el último en entrar en la senda 'peligrosa de las
regularidades cuántitativas con _el objeto de defender diversos as
pectos de su economía. :Sin embargo, esas regulaciones existen.
Pero debemos decir que han 'sido Ios vbrttánícos los primeros en
comprobar ,y declarar, 'con una gran ecuanimidad de espírítu, el
fracaso de tales medidas. ;El último en declarar tal 'fra-caso ha sido
-el nronío Ministro de .Agrfcultura del Reino Unido, el mavor Walter
El1~ot. Pero no obstante ia comprobación 9rficial del fracaso de
tales medídas -el problema 'que las ímpusoexíste, -y persistirá ¡por
mucho tiempo 'si no se abandonan las ideas de hacer de este país
una nación agrtcolaganadera,

Nadie duda que la.zootecnia ha llegado en este ,país al más
alto grado de desarrollo y ,elfDciencia. oAquí ,s'e han conseguído los
mejores ejero,plares tipos de 'vacunos, lanares y ,porcinos, como-se
ha llegado a obtener con los \primeros caballos árabes, importados
hace dos siglos, los medores ejemplares de la raza caballar desti
nados a los deportes equinos. Pero de ahí a-querer obtener 'Como
producción industrial 'un resultado semejante al de los otros países
más capacitados 'ff,sic8Jmente, exísts una gran diferencia drñcílmen,
te 'salvable. La Gran Bretaña h·a querido ser productora de azúcar
en gran sscala para desalojar la .competencía extranjera, si no
totalmente, al menos en gran' parte, y el resultado ha sido desas
troso. Ha querido fomentar artificialmente la cultura del trigo y el
resultado a la larga, no será menos desastroso que el del azúcar.
En cuanto al problema ganadero podemos decir que, no' se trata
realmente <le un 'problema nacional grave.. No hay duda que 'hay
grandes capítalea invertidos, que alrededor de esa industria gravita
el interés de un núcleo importante de la población rural, ;pero no
es menos cierto que esa producclón no es de un consumo 'popular
y su debilitamiento o parálisis no lesionaría mayormente a la gran
masa 'consumidora británica. Dada lasituacj.ónd~l mercado, SUS

, obllgacíones sociales, el rendímíanto de 'su explotacíón, el 'Costo
de la. vida, etc., el 'ganadero 'se ve 'Obligado a 'pedir una protección
allEstado, es 'decir, una compensacíón a 10 que dice perder en-au
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explotacíón, A él no le importa que ¡e/sa compensación venga de 10.8

impuestos, establecídos o de los que .pusdan establecerse. \Esa
compensación le servirá como "gentleman tarmer' para comprarse
un nuevo .automóvil, ir dos o tres veces ·má's al teatro o asistir a
dos o tres 'fie'stas,' más de la "'·gentry".. ,Como "gentlemanYearmer"
tiene una cierta influencia local, tiene obreros campesinos que tra
badan para él, los cuales han servido a sus padres G servírán a sus
hiti:os, y para ¡quiene·s es él una especie de consejero .y protector.

\ Luego, el ""ge~tl€fman tarmer' es un elemento electoral que el par
tido conservador no puede ni 'debe descutdar. Y es él el prtncípal
motor de la Ilamada "econonuaxürtgfdaven la Oran Bretaña,

El pllnto de vista -ae los industriales

'Pero la economía brltáníca no está basada, corno la de 10'03

países nuevos de ultramar, sobre la' producción agropecuaria.' La
Gran 'Bretaña es sobre todo un ,p'aís industrial manufaturero, un'
país banJquero y prestamista, y un país comerciante. tEsa gran
masa de la población (el 90. 'Por ciento) está ligada al desarrollo
índustrtal, tCOOl ercíal :y ñnancíero del país. Los directores de la
industria y de" la f~napza tienen una gran influencia sobra el' poder
püblíco. Cuando el. ,poder cayó en 'sus '~nanos apllcaron inmediata-o
mente sus id,easpolíticas proteccionis'tas,pero debernos decirlo,
con clarídad: el proteccíonismo británico, que defíende una alta
y eñcíente industria 'manufacturera, 'no ha establecído en ningún
momento tarifas :prohibitivas COmo existen' ,en otros países de
precaria organlzación índuetríal. Y no 16 ha hecho .porqua la in
dustria 'ha estado controlada por la ¡finanza y a la lfinap.za no le'
conviene ¡que. la Gran Bretañs' corte totalmenta los lazos que ' la
unen todavía al resto .del mundo.

ffi1lsa cohesión industrial,' comercial y 'financiera domina todavía
el Ifondo y la' superficie de la polítíca brttáníca, sin que esa donrl,
nación aparezca ,c0!00 intolerante 'fr'ente', a las reelamacíones de~

sector agropecuario. Lo que no lquiérees· que por defender los 1n
tere·s-es restrtngídos de un s8Ictorc.asi Instgndficanta de la' .actívidad
nacional, se comprometa el cuerpo entero de la economía del país.

N o hay. duda de lque en medio de este 'conflicto de aspiraciones
y deseos confusos, propíos 'de 'Una 'hcra vcrttlcatttan crítica en 'la
esfera de las realidades aconómícas como 'de las realídades polítt-.
casj aparece siempre un vcoeñcíente sentimental que no deja de:
g~.avitar en .el co~jtlniOcOlnplej8 de las ideas e intereses. tEs:e coe- .
ñcíente sentimental es Ia id:ea, del lI'IDIP'erio. :ottawa ha sído una
experíencla costosa 'para la Gran Bretaña, En ese 'sentido nadie ..
se angaña, aunque la prensa iln.perialista:hata cotídíanamenta iel
parcha sonoro del patriotismo..Y ha sido costosa porque. en realí- ,
dad l~' tGran ~retaña ha dado m~s de 10 que ha recíbído, La prueba,
la.: tenemos .e,l1 Ias vseslones del iCongreso que actualmente celebran
Ias Cámaras de Comercio de la 'Gran Bretaña, en el 'curso de las
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cuales i .laa 'Cámaras -de Bírmíngham, -tia Leeds, do Leíceaterveto.;
reclaman ante el gobierno que se haga cumplir a los Dominios 'Sus
compromisos de reducir SUS tarifas proteccíonístas.

Los industriales británicos que se hallan en estos momentos
en eondtcíonesfnmejorables de competencíg comercial, quieren que
sus-corrfentea .:de exportación se extiendan e íntensífiquen y para
ello 'els" nec-esario que los países compradores estén en condícíones
económícas de poder comprar, y la única manera de 'conseguir ese

.obíeto ~s que; el mundo compre a esos paises 'Sus productos.

El punto de pista de un hombre político

: 'iLbs !que hemos asistido en el corazón de Europa al nacimiento
deestanueva doctrina, .no hace aún mucho tiempo, hemos compren.
~ido desde un prtncípío que 'Se trataba de una Iorrnídable reacción

-polítíca ida 'los 'países' viejos contra 10'0 países nuevos, Los países
viejós-y-dens:an18nte poblados, han querido mantenerse en la situa
ción '<le productores agropecuarios, cuando países de mayor calla.
cidad física producían .meíores productos a precios más bados,
Primero' fué el -tri·go, luego la 'carne, más tarde la manteca, síguíe,

ron: después las frutas y los forrajes, los que entraron en la órbita
de las :regulacionescuantitati'vas, cupos o "coutlngentements",
cuando no d·e las medidas de carácter sanitario. El doctor Julia,
eminente redactor en jef-e d"e "Le Temps", de Pa:t~s, !fallecido 'hace
tres años, tuvo ocasión de publicar entonces una serie de estudios
que si "se .reuuíesen ·en un volumen formarían hoy 'UD. cuerpo de
sana doctrina contra esta aberración mental de algunos políticos,
tanto d-e derecha como de tzquterda, porque en ambos bandos la
locurj, ha hincado sus garras y colmillos. A 'los productos de la tíe,
rra 'siguiéron después la in dustrin manufacturera: la. moneda, la
finaliza y hé¡'ata las corrientes migratorias normales y espontáneas,
Todo ese conjunto de e-rrores llegó a constituir 10 que hoy se llama
la ."economía dirigida". Luego apareció la aberración mayor, la
política del equilibrio -coruercíat bilateral.

lEn medío de esa confusión de valores, de esa. lucha ·de ten
dencias, de esa alteración de las reglas que hasta entonces habían
regido todas las corrientes espontáneas, normales y necesarias del
comercio mundial, ¿qué actitud debía adoptar la 'Gran Bretaña?
Aunque pr-o.fundam-ente liberal (le damos a la palabra su verdadero

. sentido' idiomático, el de la "líberalítas" romana) la 'Gran Bretaña
se. ha 'sentido' sacudida por esa borrasca de sentímlentos, ideas e
intereses. Pero hoy pare-ce aclararse, para ella, un poco el horízonte,
Las 'recientes conversaciones con los representantes de los Domi
nios h'andE-mostrado que no será posible llevar al Reino Unido, so
pretexto ,. de~ estrechamiento de vínculos ímperíales, a un terreno
en que '. se pongan en peligro. los intereses más amplíes y-generales
del~':"~a~ión~ Se~ur~meDte que se hará lo Ihum~.Dalnente posible
para' llegar a un entendimiento, pero no se ~olocará a la industria
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ta,ria que debe .segir el
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británica' enrcondíctones de íntertorídañ lfrente a las restricciones
antüíberales de los Domíníos, como lo prueban las d-ecisiones adop,
tadas estos días por el -Congreso de la Asociación deCwmaras de
Comercio del· Reino .Unido.

(Hace dos días he-mos tenido ocasión de escuchar el, magistral
discurso ,\(lel presidente del Board, of Trade de la Gran 'Bretaña, Mr.
Walter ,·Runciroan, \que pronunció en ocasíón de ínaugurarse 'las
sesíonesde ese Congreso. CreemÜ's que el ministro de ·C·omercio de
la IGran .. lJ3rE>Jtaña ha sabido colocar el problema que agitalhoy a
todos 10'8 círculos 'comerciales y financieros de la Oran Bretaña en
su v-erdadero, terreno. Ya no se trata de. considerar el problema
comercial del mundo como una 'corriente que no tiene más Hgazo
nes que, entro 40s países. La 'crisis que asuela.al mundo en, estos
momentos no podrá Ser resuelta de una manera .satisfactoriamasta
que no se comprenda que el comercio no es simplemente una acti..
vidadbilateral: que, es sobro todo triangular y a veces 'Pluriangu
lar. ILas corrlentes comerciales entre dos pafses determinados que
n~seequilibran pueden aer ibeneñcíosas para un tercero que a su
vez e'o cliente o vendedor de uno de lbs d03 primeros. lIDs gravísimo
persistir en el p,l'ror de querer balancear las compras entre dos
países, determinados. ISi tal 'cosa se lhiciera la anemia del- mundo
seria aün más intensa y grave. Los Dominios británicos sacan 'a
relucir constantemente el aumento de sus compras a la Gran Bre.
taña. E'Stamog convencidos de que -eSas compras no se 'ha'cen por
espíritu patriótico, ni :por apego a la idea ímperlal, stno por con
veniencias prosaicas. 'Si Australia no ,compra más al extranjero
es porque no le conviene y no porque desee proteger la, industria
de la 'madre patria. Por otra varte, ·es otru-error gravísírno querer
consíderar el valor de una corriente comercial 'P'or las cítras que
representan. el valor de las mercaderias v endídas o 'Compradas;
hay otroaelementos, de capitales, servícíos, ctc., que no rfiguran en
las 'estadísticas del comercío exterior. !El 'sistema del "'clearing"
puesto en práctica por muchos países del contínente europeo es
uno de los obstáculos más graves que se oponen al desarrollo nor
mal del comercio ínternacíonal,

SUIZA

El domingo 12 de Junío el pueblo 'Suizo
concurrtrá a las urnas para pronunciar.
se en ellas a.c·erca de la polftíca mone,
tarta que debe seguir el gobierno. (En

forma 'concreta, el electorado es 'lla,?a
do' para votar sobre la írrclusíón en la Constitución <lel pafs, por un
plazo de cinco años', prorrogables por otros cinco si así lo resuelve
la Asamblea Nacional,' de un artículo que después de ose plazo de.
jará autcmátlcaments de iser part~ de la IC{)nstitución~ puesto que
sus 'proponentes estiman que íhabrá pasado ya la ·criSj'seconómica
que ahora 10 hace necesarto. El' artículo propuesto dice:' .
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t'~P'arte 1~. - La ,Ooufederación adoptará las medidas necesarias
destínadas a' asegurar isudiclentea medíos de vida a todo ciudadano
suizo,

""Parte 2q. - Con vistas al cumplímíento de esto, la Confedera
cíén tendrá presente la necesidad:

'''a) De mantener el poder de consumo del :pueblo, combatien
do 'la baja general de los salarios y 10.s precios de 10's productos de
gr~n\jaen .Ia jrroduccíón..

""b) Protección de los salarios y precios en torma de :que el
l.rabaJio pueda. obtener una compensacíón adecuada y sattstactorta.

"'c) Procurar la ocupación, mediante e,sfuerzos sistemáticos y.

reglamentes para el trabajo.
"d) Acordar préstamos a las empresas agrícolas muy 'endeu

dadas y hacer más liviano el servicio de la. deuda, ,con vistas a per
rnitir quacampeaíncs y familias de agricultores retengan sus ñncas.

l(l'e) I...~cordar.auxilio a las firmas artesanas que atraviesen
dificultades de las que· no son culpables,

"',f) 'Garantizar un ls·eguro de ocupación adecuada y ayuda de
emergencia.

1'~.g)I.Utilizar el 'poder adiquisitivoy 'potencialidad ñnanciera
~el paÍ's 'con miras a fomentar las exportaciones de productos agrí
colas e industriales y el tráfico de turistas.

''''11) Regulación del 'mercado financiero y control de. la expor
tación de capital.

I"i) Control de monopolios y "'trusts".

"Parte Be -La Confederación podrá dirigirse a 10'03 cantones y

orgunízacíones económicas, para elcumpUmlento de las 'medidas
arriba mencionadas.

·'·"Parte 4fJ. - La C-onfederación queda tacultada para hacer
oblig-atorias esas snedldas cuando lo considere necesarío, apartán
dose del prlnclpío de la libertad d.e comercio e índustría.

"Parte 5t.t - A :fin de financiar estas disposiciones .especlales
d-e emergencia, laConf.ederación destinará las sumas necesarias,
como ·créditos suplementaríos, mediante la emisión de títulos con
premios o «mpréstitos dentro de sus propios recursos.

I()',P-arte 6~ - La asamblea federal, después de la adopcíón de
este artículo, tornará todas las medidas cue le parezcan necesarias,
definitivas ,e inmediatas, para ·el cumplimiento del mismo. 'Durante
todas las sesiones ordinarias .del consejo tederat, éste índormará
de la marcha de las negoclacíones que. fueron adoptadas a la asam
blea federal."

,lSe esnera que el nümero de ciudadanos 'que votará. sobre este
programa oscilará entre los 8,00.000 y los '90'0.000.

\Las. fuerzas del gobierno nunca ocultaron la alarma que sienten
por el alcance de esta enmienda y declaran que tendrá por resul
tad;d·:t~e·vitable la. inflación en la moneda suiza. Poro sostienen que
la- opínlón püblíca se !ha vuelto contraria a la "iniciativa de la ert-
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Peiligro.s que crea la p,ro

teeclón exceslva a la

tndustrta a,gricola

sis", como resultado de Ias largas dtscuaíones püblícas en pro y en
contra de la misma.

"''Si' bien míllares de campesínos firmaron el petítorío original,
pidiendo que. la cuestión fuese sometida a un plebiscito, es de nacer
notar que la Uni6n Suiza de Campesinos el ·30 de abrtl, se pronun
ció por abrumadora mayoría en centra de ese temperamento.

Se informa que los cantones íranceses también son contrarios,
pues aducen que la medida stgníücará una Intensa centralízacíón
de poder en el gobie-rno, rmientrasellos son fuertemente tederalís..
tas _en sus sentímíentos,

-.Además, importantes partidos nacionales, como 10'a católicos y

los «íemócratas nacionales, se plegaron a la oposición, ·por cuyo
motivo el resultado de la votación es esperado con intenso interés..

El 'Comité económico ·df)· la Sociedad de
las Naciones produjo un informe. pre
liminar, por el cual maníñesta a los
gobiernos del mundo los ·efectos desas

trosos creados por 'el prcteccionismo agrícola, laque orígína "di
ficultades. enormes para toda economía .nacíonal."

.EI representante de la Un ited Presa obtuvo exclusívaenente el,
informe mencionado, que se elevará al Consejo reunido el 20 de
mayo, el cual dice que la actual rprotección "aumenta 'considerable
mente los. precios locales o Internos, comprometiendo seriamente
las beneficíos que 1)'Odrfan obtener los paise.s Industrtales y. !~te

níendo la cosnpetencla en cierta mercadería de exportación. ~El alto
costo de vida tiene sus 'efectos reflejados por el eomereío exterior
y una dísmínución de este costo sería fatal p.ara ~.a agri-cultura".

"I'ambíén menciona que el proteccionismo excesivo '''contra
rresta las entradas del gobierno sin permítír una ganancia colee
tíva, Dificultades muy graves Se ¡p,resentan en los paises industria
le-s íque desean asegurarse una salida para los productos de sus
fábricas, 'cuando la política deprotecci6n agrícola' llega al punto
que deja poca ventaja en ofrecer camihioa países agrlcultores".

(Infomna'tnág, adelante 'que varios países agrícolas comenzaron
a establecer industrias "de urrcarácter antíeconómtco' ry en condí
clones onerosas. Esta's industrias a su vez Tequieren una consíde
rable proteccíón".

Estudio de Ia Li·ga de las Al ser publicado: el informe {le la co
Naciones sobre los alCuer- misión de la Sociedad d'e las Naciones

dos ,.de compensaclón encargada de estudiar los acuerdos
de comp'ensación entre las naciones,

se reveló que éstos fracasaron -·en lograr xrue medoren las relacío
nes de Intercambío comercial con Clhile.
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EII C,o,nseijo de la Soci·e

dad de las N'acio,nes apro,
bó 'Un in ,f o r m e s'oibre

asuntos eccnómlcos

. ·"{l3r··':;ri~gl.~f~J

íIDn contestación ca U}). cueatíonarto enviarlo por la ~Iltid~
gínebrtna, 'Chile manifiesta que el mantenímíento de las lícenclas
de ímportacíón y Ias cuotas por pacte de los países ~uropeos con
los cuales 'Ohile concertó acuerdos <le compensacíón, anularon Ios
benerícíos de esos acuerdos, pero que "se nota un muy sustancial
restabüecímíento en taaexportactones chilenas 8.1 Heíuo U~ido y a
los tE;gt~dos Unidos, con cuvos países Cbile no tiene acuerdos .a·e
compensaeíón y, por-otra ,p~rte, nopo'se·en el sistema. de permisos
de i'mpQrtació~, cuotas u otras restríccíones canto las que en la
actualidad ~9nstituyen la nota característica en el comereío europeo
y aun entre paises .que tienen acuerdos comnensatortos entre si".

\Agr~ga el gobíernochílen¿ que la rívalídad europea para ven
der lpro.ductos manufacturados a Ohíle tObUgó a esa nación a 'con
certar acuerdos compensatorios con once países a fin de contra
rrestar las restrtccíones vque impusieron a las importaciones de
productos agrícolas, y minerales. No obstante, esos países mantu
vieron las restricciones e ímpídíeron cela venta 'de mercaderías c:hi.
lenas; 'por consiguiente, ~para1izó hasta cierto punto la compra por
Chile de las mercaderías de las otras partes contratantes o el pago
de sus reclamaciones".

!P<lr 10 tanto, Chile llega a 'la conclusi6.n de que los acuerdos
compensatoríos sólo pueden resultar beneñcíosos en el caso de
"que sean aplicad os sin otras .restrrccíones admínístrattvas que es.
tán en contradicción con el principio que comprenden", ,.

'Otras diecinueve naciones enviaron respuestas igualmente des
favorables, lo que Indujo a la 'comisión a recomendar la abolición
graaual de dichos acuerdos.

•
* •

:El Consejo de la !Sociedad de Ias Na
clones aprobó el informe producido por
el Comíté de Asuntos Económicos des.
pués de escuchaj- un breve, pero inte-
resante discurso del delegado argentino,

señor JOSé María Cantüo, que comportó una enérgtca condenación
de las excesivas barreras aduaneras que Interponen las naciones
industriales contra los países netamente agrícolas. El delegado
argentino también apoyó calurosamente la proposición formulada
por el alto comisionado de Australia en Londres, señor S. M. Bruce,
en el' sentido de que el secretario general de la Sociedad de las
Naciones, señor Avenol, Te·comiende a Ios ¡gobiernos de todas las
naciones del mundo que consideren con la atención debida el in.
forme ¡que se acababa de aprobar. La moción australiana rué tam
'lién ~poyada con oportunas frases por los delegados Borberg, de.
Dinamarca; Gómez, <le. México; iDe Madaríaga, de Bspaña y Ko
marníckí, de Poíonía,

ffiJ¡ldocto~ Cantílo.. después de referir:se en términos generales
a la labor del 'Comité Económico, dijo:
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-·Delseo manife.staren primer término que apruebo decidida
mente el informe y me asocio a la proposici-ón del representante
de Australia. Llamo en especíal la atención de tos señores delega
dos 'BObre la parte del informe que .se rrefiere al proteccionismo
agrícola y el estudio del ·(;omité· hecho sobre el asunto.

.u'Creo que es simplemente exce,sivo el proteccionismo que hacen
de su agricultura las naciones industriales, y es evidente que ello
causará 8e1'10& perjuícíos a los países exportadores. Consídero ade,
más, 'como lo. indica el estudio del 'comité, .que tal proteccíonísmo
ejerce una influencia desfavorable en las naciones, que 10 practican,
to.qa vez que puede aprecíarse en ellas ¡que su sítuacíén general
ha empeorado 'en 'Vez de mejoTar.

peligrosáeZ sistema de cuotas

I'
414os peritos que han estudiado el asunto convienen ,enafirtnar

que Ias corrientes normales del comercio, y el .flujo de las [mpor;
ta'cíones agrícolas en los países industriales son ,punto.s vitales del
interés y bienestar mundial, incluso el de aquellas naciones neta
mente industriales.

"Indudablemente el proteecíonísmo de que se viene hablando
no ¡puede ser compatible con la insistencia de muchos 'países de es
tablecer estrechas cuotas de importación. Cualquiera dificultad que
se oponga a las naciones exportadoras tndudablemente tendrá su
efecto en ahondar o mantener la crisis mundial no 'Bó10 en los
paises asrartos sino en los industriales, yen consecuencia. aumen
tará la desocupación general que determina la baja de los 'Precios
y encamina directamente al empobrecímíento del mundo tomado

. éste en conjunto.
"La posición de mi país 'en este asunto !está indicada por su

expresa aprobación de las conclusiones del informe presentado por
¡el ,C-omité Econ6m~co. La Argentina ha sufrido indudablemente a
consecuencia del excesivo proteccionismo puesto en 'práctica 'por
las naciones industriales. Debido a 10'0 convenios comerciales con
clui-dos en años recientes, Ihemo'o estado en condiciones de mantener
bastante satisfa-ctoriamente la corriente de nuestro comercio e,xte.
ríor, vale decir, nuestras exportactones tas hemos mantenido en un
60 por ciento contra un 27 por ciento de ímportacíones comparados
esos porcíentos con los que regían en tiempos que llamaré norma,
les.' En esa forma ,por lo menos hemos conservado esa pe.queña·
corriente de comercio que nos ha permitido hacer ,frente a nueatros
compromísoa fnternacíonales, .

"Sí el problema en cuestión puede arreglarse, termínó diciendo
el doctor Cantilo, ello resultará no solamente excelente para· mi
país sino para los intereses del mundo en general. lEs por ello qu.,e
me asocio plenamente a las conclusíonea del Informe.'

8. "P.
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